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Buenaventura (Valle), marzo diecinueve (19) del año dos mil veintiuno 

(2.021). 

 

 

Radicación: 761093110002-2020-00084-00  

 Auto de Tramite 163 

 

 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas realizada el 10 de 

febrero de 2021 y fijada en lista de traslado el día 10 del mismo mes y año sin que las 

partes la objetaran, de conformidad a lo establecido en el artículo 446 numeral 3º. del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÒN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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